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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Decretos y Acuerdos

SUMARIO

SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN
Resolución  No. 1808-2015

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-16

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 1808-2015. SECRETARÍA DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, veintitrés de diciembre de dos mil
quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
diecinueve de octubre de dos mil quince, misma que corre a
Expediente No. P.J.-19102015-542, por el Abogado HUGO
RENIERY BORJAS TORRES, en su condición de Apoderado
Legal de la Junta Administradora de Agua Potable denominada
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE KM 7, EL
BOQUETE, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA, contraída a que se conceda PERSONALIDAD
JURÍDICA Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS a favor de su
representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.
2180-2015 de fecha 09 de noviembre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE KM 7, EL BOQUETE, MUNICIPIO DE
TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se crea como

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las
buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con
los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General de la Administración
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
03-2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado
en el Despacho de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, modificado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-
A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en los artículo
18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35,
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del
Sector de Agua Potable y Saneamiento; 245 numeral 40 de la
Constitución de la República; 29 reformado, mediante Decreto
266 2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley
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General de la Administración Pública, 56 y 58 del Código Civil,
24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE KM 7, EL BOQUETE, MUNICIPIO
DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, con domicilio
en ese mismo lugar, asimismo se aprueban sus Estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE KM
7, EL BOQUETE, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO

DE ATLÁNTIDA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será; JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE KM 7,
EL BOQUETE, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA, como una  asociación de servicio comunal, de duración
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener
la participación efectiva de la comunidad para la construcción,
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo
con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento
y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Km 7,
El Boquete, municipio de Tela, departamento de Atlántida.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua Potable y
Saneamiento será en la comunidad de Km 7, El Boquete, municipio
de Tela, departamento de Atlántida y tendrá operación en dicha
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los
hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta administración
del sistema. c.-Lograr un adecuado mantenimiento y operación
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en
los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto

y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios
de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.-
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos.
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique
la calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios,
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.
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CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva
de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar
las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos
cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un
Presidente(a). b.-  Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Vocal I. g.- Vocal II.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.-
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las
fuentes de abastecimientos de agua, evitando su contaminación y
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca.
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares
de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.
c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y
aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación
de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta
Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva,
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple
de la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se
establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.-
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con
los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados.

f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.-
Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado  de  manejar  fondos ,  a rch ivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control
de las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero
de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la
Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-
Supervisar  y coordinar la administración de los fondos provenientes
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al
sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de
cualquier anomalía que se encuentre en la administración de los
fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las
auditorías que sean necesarios para obtener una administración
transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento
Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad,
se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma Ordinaria y
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta
Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-
Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité
de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor
de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
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agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos
para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga
imposible la continuidad de la Junta  Administradora de Agua. La
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo,
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la
República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que
la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE KM 7,
EL BOQUETE, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos Justicia, Gobernación y
Descentralización indicando nombre completo, dirección exacta,
así como  los nombres de sus  representantes y demás integrantes
de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE KM 7,
EL BOQUETE, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE KM 7,
EL BOQUETE, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA, se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales
de las actividades que realicen con instituciones u organismos
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE KM 7, EL BOQUETE, MUNICIPIO
DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se hará de
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el
párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de la
peticionaria.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se  someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad
con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y
Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que
emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE KM 7, EL BOQUETE, MUNICIPIO
DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, la cual será
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través
de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1822-2015. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
veintinueve de diciembre del dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
diecinueve de agosto del dos mil quince, misma que corre a
Expediente No. PJ-19082015-414, por Abogada SUYAPA
LIZETH FONSECA VALLADARES, quien actúa en su
condición de Apoderada Legal de la Asociación Civil de carácter
Religioso denominada MINISTERIO EVANGÉLICO
EDIFICIO DE DIOS, con domicilio en barrio Los Laureles,
municipio Victoria, departamento de Yoro, frente a la Escuela
Florencio G. Molina, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen favorable número
2336-2015 de fecha 7 de diciembre del 2015.

CONSIDERANDO: Que la Asociación Civil de Carácter
Religioso denominada MINISTERIO EVANGELICO
EDIFICIO DE DIOS, se crea como asociación religiosa de
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres
por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los
artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las
organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona humana
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable
y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias de
las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 117, 119 y 122 de la Ley General de la

Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

 CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No.03-A-2014 de fecha 24 de enero de 2114, se nombró al
ciudadano RIGOBERTO CHANG CASTILLO,  como
Secretario de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, modificado mediante
Acuerdo Ejecutivo.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder personalidad jurídica a la Asociación
Civil de carácter religioso denominada MINISTERIO
EVANGÉLICO EDIFICIO DE DIOS, con domicilio en Barrio
Los Laureles, municipio Victoria, departamento de Yoro, frente a
la Escuela Florencio G. Molina, asimismo se aprueban sus estatutos
en la forma siguiente:

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACION, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Créase la asociación religiosa, cuya denominación
será: “MINISTERIO EVANGÉLICO EDIFICIO DE DIOS”,
como una entidad religiosa de carácter cristiano, apolítica y sin
fines de lucro, patrimonio propio y duración indefinida, su sede se
encuentra en el Barrio Los Laureles, municipio de Victoria,
departamento de Yoro, frente a la Escuela Florencio G. Molina,
medía cuadra arriba de la Posta Policial, el cual podrá establecer
filiales en cualquier parte del territorio nacional.

Artículo 2.- El Ministerio se regirá por los presentes estatutos,
por acuerdos y reglamento que emita la Asamblea General y
cumplirá con todas las leyes vigentes del país.

CAPÍTULO II
 DE LOS OBJETIVOS

Artículo 3.-EL “MINISTERIO EVANGÉLICO EDI-
FICIO DE DIOS”, tendrá como finalidad los siguientes: a)
Difundir el mensaje Bíblico del Evangelio de Jesucristo mediante
la predicación de la palabra de Dios. b) Brindar enseñanzas bíblicas,
cursos, seminarios, talleres, conferencias, debates bajo la
metodología de la enseñanza cristiana. c) Promover una base de
fe en los cristianos, establecer áreas necesarias para la difusión
del Evangelio y el fortalecimiento del Ministerio. d) Trabajar en la
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búsqueda del bienestar espiritual. e) En general realizar todas las
labores necesarias que conduzcan al objetivo principal de esta
asociación Ministerial ir y ganar a las multitudes a través de la
predicación del Evangelio del Reino de Dios y hacer de cada
creyente un discípulo y que éstos sean factor de camino para las
naciones. f) Anunciar las buenas nuevas del Reino de Dios a las
personas, para su transformación a través de la preparación,
capacitación en el conocimiento de Dios y con ellas alcanzar la
gran cosecha de almas y ser luz para las naciones. g) difundir el
mensaje de Jesucristo como el Salvador del Mundo, orientada a
contribuir de manera oportuna con el Estado al fortalecimiento de
una sociedad honorable, digna, culta, fortalecida en el amor al
prójimo y en los principios de la moral, la fe y las buenas costumbres,
no tomando en cuenta su estrato social, cultural, cumpliendo sus
objetivos mediante mensajes públicos, conferencias seminarios y
retiros y toda la labor que sea necesaria para darle cumplimiento al
fin primordial del Ministerio.

Artículo 4.- Los Objetivos del MINISTERIO
EVANGÉLICO EDIFICIO DE DIOS, son entre otros, los
siguientes: a) La adoración y alabanza de Dios entrando en su
presencia y elevando nuestra alma a Él para vivir en comunión con
Dios. b) Predicar el Evangelio de Cristo Jesús, Hijo de Dios, bajo
la dirección del Espíritu Santo a través de todos los medios de
comunicación posibles, de acuerdo a la capacidad del Ministerio,
con el fin de obtener nuevos discípulos. c) La enseñanza de la
Biblia como palabra de Dios, para producir discípulos de Cristo,
que practiquen sus principios. d) El servicio social cristiano a la
comunidad como una expresión del amor de Cristo. e) Impartir y
confirmar los dones y llamados de todos aquellos creyentes que
por alguna razón los han mantenido apagados. f) Debe entenderse
como el objetivo máximo de la misma, la promoción generalizada
del conocimiento de Cristo en su sentido más amplio y común sin
distinción de razas y estratos sociales. Todos los servicios que brinde
el Ministerio serán proporcionados de manera gratuita, bajo la
coordinación y/o supervisión de los entes gubernamentales
correspondientes.

CAPÍTULO III
 DE LOS MIEMBROS DEL MINISTERIO

Artículo 5.- El “MINISTERIO EVANGÉLICO
EDIFICIO DE DIOS”, estará integrado por tres clases de
miembros: Miembros Fundadores: Son todas aquellas personas
naturales hondureñas, extranjera con residencia legal en el país o
jurídicas nacionales o extranjeras legalmente constituidas, que
suscribieron el Acta de Constitución. Miembros Activos: Son todas
aquellas personas naturales hondureñas, extranjeras con residencia
legal en el país o jurídicas nacionales o extranjeras legalmente
constituidas, que participan en todas las actividades del Ministerio.
Miembros Honorarios: Aquellas personas naturales hondureñas,
extranjeras con residencia legal en el país o jurídicas nacionales o
extranjeras legalmente constituidas, que por sus méritos dentro del
Ministerio, adquieren tal categoría.

Artículo 6.- La capacidad de miembros, sus derechos,
limitaciones y obligaciones se regirán por la palabra de Dios, los
presentes Estatutos y por los reglamentos y disposiciones especiales
que se emitan.

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Participar en las sesiones de Asamblea General con
derecho a voz y voto. b) Elegir y ser electo para optar a cargos
directivos dentro del Ministerio. c) Ser representantes del Ministerio
para casos especiales, siempre que la Asamblea General lo nombre
como tal. d) Participar en toda actividad programada por el
Ministerio. e) Ser convocados a sesiones de Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria.

Artículo 8.- Son deberes de los miembros Fundadores y
Activos: a) Cumplir con las disposiciones de los presentes Estatutos
de los Reglamentos y disposiciones que la Asamblea General
acuerde. b) Asistir a las reuniones de Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria programadas por el Ministerio. c) Participar en
actividades para las cuales son nombrados. d) Mantener un
testimonio cristiano digno del Ministerio. e) Ejercer con dignidad y
responsabilidad el cargo para el que ha sido nombrado, salvo
impedimento.

CAPITULO IV
 DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 9.- El “MINISTERIO EVANGÉLICO
EDIFICIO DE DIOS”, estará constituido por los siguientes
órganos: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva.

Artículo 10.- La Asamblea General, es la máxima autoridad
del Ministerio y está formada por todas aquellas personas naturales
hondureñas, extranjeras debidamente constituidas, convocadas para
tratar asuntos sometidos en agenda y sus decisiones son de
cumplimiento obligatorio. La Asamblea General puede ser Ordinaria
y Extraordinaria.

Artículo 11.- La Asamblea se reunirá Ordinariamente una
vez al año en el mes de julio y de manera Extraordinaria cuando las
circunstancias lo ameriten o cuando la Junta Directiva lo considere
necesario o a petición del 25% de los miembros debidamente
inscritos.-El quórum requerido para la Asamblea General Ordinaria
lo constituirá la mitad más uno de los miembros inscritos en caso
de no haber quórum la asamblea se reunirá una semana después
con los miembros que asistan y en Asamblea General Extraordinaria
se requiere la asistencia de las dos terceras partes de todos los
miembros inscritos.

Artículo 12.- La Asamblea General Ordinaria tendrá las
siguientes atribuciones: a) Aprobar o desaprobar el informe anual
da la Junta Directiva. b) Aprobar o desaprobar el presupuesto de
gastos anuales presentado por la Junta Directiva. c) Discutir y
aprobar los Reglamentos Internos que elabora la Junta Directiva.
d) Elegir a los miembros de la Junta Directiva. e) Cualquier otra
actividad que requiera ser discutida y aprobada por esta sesión.

Artículo 13.- La Asamblea General en sesión Extraordinaria
tiene las atribuciones siguientes: a) Discutir y aprobar las enmiendas
o modificación de los presentes estatutos. b) Discutir y aprobar la
disolución y liquidación del Ministerio. c) Cualquier otro aspecto
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que no sea competencia de la Asamblea General Ordinaria y que
tenga carácter urgente.

Artículo 14.- Para que las Resoluciones aprobadas en
Asamblea General Ordinaria sean válidas, se requiere el voto
favorable de la mitad más uno de los miembros debidamente
inscritos y en Asamblea General Extraordinaria el voto de las dos
terceras partes de los miembros inscritos.

Artículo 15.- Los miembros se reunirán periódicamente, a fin
de compartir la comunicación Cristiana, recibir instrucciones de
doctrina de La Biblia y rendir culto a Dios en los días y horas
establecidas en el reglamento interno, sin necesidad de convocatoria
y cualquiera que sea el número de asistentes, sólo para los aspectos
antes indicados.

Artículo 16.- La Junta Directiva es el órgano de dirección,
ejecución y administración del Ministerio, sus miembros serán
electos en Asamblea General Ordinaria.

Artículo 17.- La Junta Directiva estará formada de los
siguientes miembros: a) Presidente. b) Vicepresidente. c) Secretario.
d) Tesorero. e) Fiscal. f) Vocal I. g) Vocal II. Los miembros que
integran la Junta Directiva deberán ser hondureños o extranjeros
residentes legales en Honduras, durarán en sus funciones dos años,
pudiendo ser reelectos a un mismo cargo por un periodo más de
manera continua, asimismo, sí podrá optar a ser reelecto en un
mismo cargo de manera alterna. Pudiendo ser reelectos únicamente
por un periodo más.

Artículo 18.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a)
Elaborar el reglamento interno y someterlo a discusión y aprobación
de la Asamblea General Ordinaria. b) Celebrar toda clase de
contratos lícitos para la adquisición y venta de bienes del Ministerio,
en este último caso requerirá la Aprobación de la Asamblea General.
c) Encargarse de todo lo relativo a la contabilidad y preparar el
presupuesto de gastos para el siguiente ejercicio, el cual será
sometido a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria. ch)
Informar a sus miembros de las diversas actividades. d) Convocar
a sesiones de Junta Directiva y de Asamblea General. f) Desarrollar
los programas de trabajo planeados. g) Llevar los libros de secretaría,
contabilidad y registro de los miembros. h) Representar al Ministerio
a través del Presidente.

Artículo 19.- Serán atribuciones del Presidente: a) Ejercer la
representación legal del Ministerio. b) Presidir a las reuniones de
Junta Directiva y Asamblea General y tendrá el voto de calidad en
caso de empate en las elecciones de Junta Directiva y en las
resoluciones tomadas en Asamblea General. c) Representar nacional
e internacionalmente en actividades Administrativas, Religiosas y
Cívicas al Ministerio. h) Celebrar los negocios o contratos que la
Junta Directiva le haya autorizado. d) Autorizar el pago de compras
de material para beneficio del Ministerio de acuerdo al plan
aprobado por la Asamblea General y ejecutado por la Junta
Directiva. e) Velar por el buen funcionamiento del Ministerio y de
sus órganos. f) Registrar junto con el Tesorero la firma en una
institución bancaria del país, que señale la Junta Directiva para
hacer los respectivos depósitos, retiros. g) Firmar con el tesorero
toda erogación monetaria, previa aprobación de la Junta Directiva.

Artículo 20.- Es función del Vicepresidente: a) Sustituir al
Presidente en el desempeño de sus funciones en ausencia temporal
o definitiva. b) otras que se le asigne.

Artículo 21.- Serán atribuciones del Secretario: a) Convocar
junto con el presidente a Asambleas en sesión Ordinaria y
Extraordinaria y asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva,
tomar nota y levantar las actas que transcriban fielmente los asuntos
tratados en las sesiones. b) Llevar un libro de actas, librar y firmar
las certificaciones de las mismas junto con el presidente. c) Llevar
control de archivo, así como de la correspondencia recibida y
enviada. d) Preparar informes y planes de la Junta Directiva. e)
Todas las demás que la Junta Directiva le imponga relacionado
con el cargo. f) Dar lectura para su aprobación en Asamblea General,
las actas de la Asamblea anterior y firmarlas, asimismo con las
Actas de Junta Directiva.

Artículo 22.- Serán atribuciones del Tesorero: a) Recaudar y
manejar los fondos. b) Llevar cuentas exactas de los ingresos y
egresos llevando las correspondientes anotaciones de las mismas
en el libro respectivo. c) Abrir y cerrar cuentas bancarias que hayan
sido autorizadas por la Junta Directiva y firmar conjuntamente con
el Presidente. d) Elaborar inventario de bienes. e) Elaborar y prestar
informes de movimiento económico. f) Las demás atribuciones
que la Junta Directiva disponga relacionados con sus cargos.

Artículo 23.- Serán atribuciones del Fiscal: a) Supervisar y
fiscalizar las operaciones contables del Tesorero, así como las demás
actividades del Ministerio. b) Revalidar los inventarios y comprobar
la existencia de los bienes del Ministerio, como también los títulos
de dominio de los mismos. c) Rendir informe periódico de las
actividades de la Junta Directiva y Asamblea General. d) Colaborar
con los demás miembros de la Junta Directiva en la consecución
de los objetivos del Ministerio. e) Firmar las órdenes de pago para
retirar fondos con el Presidente y el Tesorero. f) Las demás
inherentes a su cargo.  Son atribuciones de los Vocales: a)
Sustituir por su orden a los miembros de la Junta Directiva que se
encuentren ausentes. b) Responsabilizar del control de las diferentes
unidades establecidas y por establecerse. c) Las demás que puedan
determinarse en el reglamento interno y las demás que pudiera
asignarle el Presidente o la Junta Directiva.

CAPÍTULO V
 DEL PATRIMONIO

Artículo 25.- El Patrimonio del Ministerio se constituye con
todos los bienes, derechos y acciones que adquiera por cualquier
título legal y contribuciones voluntarias, tales como: donaciones,
cuotas, legados de personas naturales y jurídicas legalmente
constituidas, instituciones tanto nacionales como extranjeras; y en
caso de compra y/o venta de bienes muebles e inmuebles propiedad
del Ministerio, se requerirá el voto unánime de la Asamblea General
Extraordinaria, igual requisito se requerirá para los gravámenes
sobre dichos inmuebles, la falta de lo dispuesto en el presente artículo
hará nula de pleno derecho cualquier transacción.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

8

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016   No. 34,142

4

Sección B            Avisos Legales

B.

CAPÍTULO VI
 DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 26.- La disolución será acordada en Asamblea General
Extraordinaria con el voto favorable de la mayoría calificada de los
miembros asistentes. Son causas de disolución y liquidación de
este Ministerio: a) Por existir imposibilidad absoluta para el
cumplimiento de sus objetivos. b) Por sentencia judicial o Resolución
Administrativa. c) Por acuerdo de las dos terceras partes de los
miembros inscritos acordados en Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 27.- En caso de disolución y liquidación: Se procederá
a nombrar una Junta Liquidadora, elegida por la Asamblea General
Extraordinaria y contará entre otros con un Perito Mercantil y
Contador Público, quienes cumplirán con se cumplirán las
obligaciones contraídas con terceros y en caso de existir remanente
éste será donado a una organización Cristiana cuyos objetivos y
doctrinas sean similares a los principios doctrinarios del Ministerio
que se está liquidando, o una institución de beneficencia del país,
que decida la Asamblea General Extraordinaria.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Artículo 28.- Los presentes estatutos podrán reformarse,
modificarse o enmendarse por acuerdo de la Asamblea General,
reunida en sesión Extraordinaria convocada para tal fin.

Artículo 29.- Las diferencias en la interpretación de los
presentes Estatutos y sus reglamentos deberán ser resueltas por la
Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 31.- Lo no previsto en los presentes estatutos se
resolverá conforme a las limitaciones establecidas en la Constitución
de la República y demás leyes aplicables y vigentes del país y
reformas, enmienda o modificaciones se someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: la Asociación Civil de Carácter Religioso
denominada MINISTERIO EVANGÉLICO EDIFICIO DE
DIOS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres
de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: la Asociación Civil de Carácter Religioso
denominada MINISTERIO EVANGÉLICO EDIFICIO DE
DIOS, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.

Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para  verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La Asociación Civil de Carácter Religioso
denominada MINISTERIO EVANGELICO EDIFICIO DE
DIOS, se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido
para garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las
actividades que realicen con instituciones u organismos con los
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo
cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la Asociación Civil
de carácter Religioso denominada MINISTERIO
EVANGÉLICO EDIFICIO DE DIOS, se hará de conformidad
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase  emitir la certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada al interesado.
NOTIFÍQUESE (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO,
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS  HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los siete días del mes de marzo de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

20 S. 2016.
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B.

Marcas de Frábrica
[1] Solicitud: 2016-033008
[2] Fecha de presentación: 15/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KATHIE ELIZABETH KAFATY ABUDOJ.
[4.1] Domicilio: Colonia Jardines del Valle, 6ta. calle, segunda etapa, primera avenida, San Pedro Sula, Cortés.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AZIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzado, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SUSI DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA MELENDEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-023910
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTRO, CIUDAD DE COMAYAGUA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Elaboración manufacturada de productos de panadería, repostería, industria galletera, pan en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROSA ISABEL CHAVEZ ORTEGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 23909-16
2/ Fecha de presentación: 13-06-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALCE, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Barrio El Centro, ciudad de Comayagua, Comayagua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00

                     LA REALEZA

8/ Protege y distingue:
Finalidad: Elaboración manufacturada de productos de panadería, repostería, industria galletera pan en general.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: ROSA ISABEL CHAVEZ ORTEGA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-032378
[2] Fecha de presentación: 09/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WILFREDO DIAZ MARTINEZ.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFE EL SEMBRADOR DE PAZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café tostado en grano, café molido, café procesado en todas sus formas e incluye derivados del café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KARLA MERCEDES VIJIL.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta, y sólo para los productos indicados.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-029308
[2] Fecha de presentación: 19/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ANA JOAQUINA RODRIGUEZ VARGAS.
[4.1] Domicilio: AGUA DULCE O LAS UVAS, CALLE PRINCIPAL COMAYAGÜELA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JOAQUIN BLANCO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Puros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARÍA MALDONADO ORELLANA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-012607

[2] Fecha de presentación: 26/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: HERO MOTOCORP, LTD

[4.1] Domicilio: 34, COMUNITY CENTRE, BASANT LOK, VASANT VIHAR, NEW DELHI 110 057, India.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DAWN

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

Vehículos, incluyendo partes, piezas y accesorios de los mismos, incluidos en la clase internacional 12

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2015.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

DAWN

[1] Solicitud: 2015-012609

[2] Fecha de presentación: 26/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: HERO MOTOCORP, LTD

[4.1] Domicilio: 34, COMUNITY CENTRE, BASANT LOK, VASANT VIHAR, NEW DELHI 110 057, India.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPLENDOR+

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

Vehículos, incluyendo partes, piezas y accesorios de los mismos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de julio del año 2015.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

_________

SPLENDOR+

[1] Solicitud: 2015-012611

[2] Fecha de presentación: 26/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: HERO MOTOCORP, LTD.

[4.1] Domicilio: 34, COMUNITY CENTRE, BASANT LOK, VASANT VIHAR, NEW DELHI 110 057, India.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPLENDOR PRO CLASSIC

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

SPLENDOR PRO CLASSIC

Vehículos, incluyendo partes, piezas y accesorios de los mismos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de julio del año 2015.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-0123813
[2] Fecha de presentación: 16/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EYMARD ARGÜELLO MANCILLA.
[4.1] Domicilio: CARRETERA FEDERAL LA COVADONGA #7, SAN LORENZO ALMECATLA, POBLACIÓN,

CUAUTLACINGO, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72710, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGUAINMACULADA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Servicios de tratamiento de agua y de potabilización de agua.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de julio del año 2015.
12] Reservas: No se protege .COM.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 27615-2016
2/ Fecha de presentación: 07-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVEST, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENTÉRATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 25129-2016
2/ Fecha de presentación: 21-06-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones Mercurio, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, República de

Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INVERSIONES MERCURIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: La finalidad de la empresa será principalmente la inversión en acciones y bonos, firmas
o manejos de franquicias y trabajos de impresión de tecnología avanzada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Eduardo Matamoros Quilico.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
___________

INVERSIONES MERCURIO

1/ Solicitud: 25133-2016
2/ Fecha de presentación: 21-06-2016
3/ Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones Mercurio, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, República de

Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: La finalidad de la empresa será principalmente la inversión en acciones y bonos, firmas
o manejos de franquicias y trabajos de impresión de tecnología avanzada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Eduardo Matamoros Quilico.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-025130
[2] Fecha de presentación: 21/06/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES MERCURIO, S.A.
[4 .1]  Domicil io:  TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN, REPÚBLICA DE HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRINT3D

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La finalidad de la empresa será principalmente la inversión en acciones y bonos,
firma o manejos de franquicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL EDUARDO MATAMOROS QUILICO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_________

PRINT3D

[1] Solicitud: 2016-025131
[2] Fecha de presentación: 21/06/2016
[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES MERCURIO, S.A.
[4 .1]  Domicil io:  TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN, REPÚBLICA DE HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La finalidad de la empresa será principalmente la inversión en acciones y bonos,
firma o manejos de franquicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL EDUARDO MATAMOROS QUILICO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2016.
12] Reservas: Emblema a color según se muestra en etiqueta adjunto.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 26860-15
2/ Fecha de presentación: 03-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICS & CO. INC.
4.1/ Domicilio: Edificio Capital Plaza, piso 15. Paseo Roberto Motta, urbanización Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNE HISTOIRE DE L’ÂME

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

_________

UNE HISTOIRE DE L’ ÂME

1/ Solicitud: 15-26859
2/ Fecha de presentación: 03-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICS & CO. INC.
4.1/ Domicilio: Edificio Capital Plaza, piso 15. Paseo Roberto Motta, urbanización Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOVE  JULIETTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

_________

LOVE  JULIETTE

1/ Solicitud: 15-26855
2/ Fecha de presentación: 03-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICS & CO. INC.
4.1/ Domicilio: Edificio Capital Plaza, piso 15. Paseo Roberto Motta, urbanización Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLLÉ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA  VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

1/ Solicitud: 15-26857
2/ Fecha de presentación: 03-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICS & CO. INC.
4.1/ Domicilio: Edificio Capital Plaza, piso 15. Paseo Roberto Motta, urbanización Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA COMPLICITÉ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

_________

LA  COMPLICITÉ

1/ Solicitud: 15-26861
2/ Fecha de presentación: 03-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICS & CO. INC.
4.1/ Domicilio: Edificio Capital Plaza, piso 15. Paseo Roberto Motta, urbanización Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KEEP CALM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-08-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA  VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

_________

KEEP CALM

1/ Solicitud: 15-26854
2/ Fecha de presentación: 03-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICS & CO. INC.
4.1/ Domicilio: Edificio Capital Plaza, piso 15. Paseo Roberto Motta, urbanización Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOVE  ROMEO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  JORGE  OMAR CASCO  ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

LOVE  ROMEO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-002911

[2] Fecha de presentación: 21/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MAREL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES, NÚMERO 1040, COLONIA LOMAS ALTAS,

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11950, D.F., MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAREL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Lencería, brasieres, calzones, tangas, bikinis, medias, ligueros, corpiños, boxers, fajas (ropa interior),
pijamas, camisones y en general todo tipo de ropa interior.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2016.
12] Reservas:  Se protege tal como se muestra en la etiqueta, donde la “M”, forma parte de la estructura
del diseño.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-002912

[2] Fecha de presentación: 21/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MAREL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: AVENIDA CONSTITUYENTES, NÚMERO 1040, COLONIA LOMAS ALTAS,

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11950, D.F., MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAREL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de comercialización y compraventa de todo tipo de ropa para dama.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2016.
12] Reservas:  Se protege tal como se muestra en la etiqueta, donde la “M”, forma parte de la estructura
del diseño.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

1/ Solicitud: 16-31371

2/ Fecha de presentación: 03-08-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Procter & Gamble Business Services Canadá Company

4.1/ Domicilio: 1959 Upper Water Street Suite 800 P.O. Box. 997 Halifax Nova Scotia B3J 2X2 Canadá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ORAL-B PRO-SALUD ADVANCED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_______

ORAL-B PRO-SALUD ADVANCED

1/ Solicitud: 16-23345

2/ Fecha de presentación: 07-06-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Canaima No. 12, piso 5, Col. La Loma Tlalnepantla de Baz, C.P., 54060, Estado de

México, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Juniperus

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la silvicultura, productos fertilizantes,
abonos para las tierras y preparaciones para la regulación del crecimiento de las plantas excepto
fungicidas, herbicidas, pesticidas, insecticidas y paraticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FANNY RODRÍGUEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

JJJJJuniperuniperuniperuniperuniperususususus
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 41068-2015
2/ Fecha de presentación: 22-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stradivarius España, S.A.
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial de Sabón, Avenida de la Diputación S/N, 15142

Arteixo (A Coruña), España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STRADIVARIUS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:

Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos;

materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; lana de acero; vidrio en bruto

o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, porcelana

y loza no comprendidos en otras clases; abrebotellas; aceiteras (que no sean de

metales preciosos); agitadores para cocktail; apagavelas que no sean de metales

preciosos; aparatos para el desmaquillaje no eléctricos; azucareros que no sean de

metales preciosos; bandejas para uso doméstico que no sean de metales preciosos;

bañeras para bebés (portátiles); bayetas; bolas de cristal; bolas de té (que no sean de

metales preciosos); bomboneras que no sean de metales preciosos; botellas; brochas

de afeitar; cacharrería (alfarería); cafeteras no eléctricas; cajas; calientabiberones

no eléctricos; calzadores; candelabros (candeleros) que no sean de metales preciosos;

catavinos; cazamoscas; centros de mesa que no sean de metales preciosos; cestas

para uso doméstico que no sean de metales preciosos; coladores que no sean de

metales preciosos; colgadores de pantalones; cubos para conservar el hielo;

dispositivos para mantener en forma las corbatas; empuñaduras de puertas (pomos)

de porcelana; estuches para peines; fundas de tablas de planchar; guantes de jardinería;

guantes de uso doméstico; guantes para pulir; hormas para el calzado (formas);

huchas no metálicas; jaboneras; jarras; jaulas de pájaros; neceseres de tocador; objetos

de arte de porcelana; de barro o de cristal; palilleros que no sean de metales preciosos;

palmetas para sacudir las alfombras; paneras; paños y trapos de limpieza; pimenteros;

pinzas y tendederos para la ropa; platos que no sean de metales preciosos; plumeros;

portabrochas de afeitar; portaesponjas; portarrollos de papel higiénico; prensa para

pantalones; pulverizadores y vaporizadores de perfume; ralladores; recoge-migas;

reposa-botellas que no sean de papel ni ropa de mesa; reposaplatos (utensilios de

mesa); sacabotas; saleros que no sean de metales preciosos; secadores o escurridores

de la colada; servicios de café y té que no sean de materiales preciosos; servilleteros

que no sean de metales preciosos; tablas de lavar y de planchar; tablas para el pan;

tablas para trinchar; tazas; tensores de camisas; tensores para el calzado; teteras;

tiestos para flores; utensilios de tocador; vajillas que no sean de metales preciosos;

vasos (recipientes); vinagreras que no sean de metales preciosos; recipientes

calorífugos para los alimentos y las bebidas; paños impregnados de detergente para

limpieza; cepillos de dientes; cepillos de dientes eléctricos; hilo dental; prensa-

frutas que no sean eléctricos y para uso doméstico (exprimidores); abotonadores;

lana de acero para la limpieza; aparatos destinados a la proyección de aerosoles, que

no sean de uso médico; sifones para aguas gaseosas; botellas aislantes; alcachofas de

regaderas; desechos de algodón para la limpieza; almirez (utensilios de cocina);

prensador de ajos (utensilios de cocina); ampollas de vidrio (recipientes); anillas

para las aves; cajones para la limpieza de los animales; jaulas para los animales de

compañía; pelo de animales (cepillos y pinceles); pieles de ante para la limpieza;

artesas; baldes; tapaderas de bandejas; bañeras de pájaros; barreños; baterías de cocina;

batidoras no eléctricas; recipientes para beber; bidones (cantimploras); bocales

(tarros); bolsas isotérmicas; bombonas; bombonas de cristal (recipientes); boquillas

para mangas de riego; borlas para empolvar; botellas refrigerantes; botones

(empuñaduras) de porcelana; bustos de porcelana, de barro o de cristal; cepillos para

el pelo; cacerolas; cacharros; tapaderas de cacharros; cajas de cristal; molinillos de

café a mano; cajas de metal para la distribución de servilletas de papel; cajas para

galletas y para piscolabis; cajas para té (que no sean de metales preciosos); calderos;

campanas para mantequilla y para queso; candelejas (arandelas de palmatoria) que

no sean de metales preciosos; cántaros que no sean de metales preciosos; carruseles

(utensilios de cocina); cazos de cocina; cazuelas; cepillos (brochas) para lavar la

vajilla; cepillos eléctricos (con excepción de partes de máquinas); cepos para ratas;

productos cerámicos domésticos; jarras para cerveza; cestas para picnic (vajilla);

cierres para tapaderas de marmitas (ollas); utensilios de cocción no eléctricos;

moldes de cocina; botes de cola; tinas para la colada; comederos para animales;

copas para fruta; sacacorchos; cortapasta (cuchillo de panadero); utensilios

cosméticos; cribas (utensilios domésticos); cristal esmaltado; hilos de cristal que no

sean para uso textil; cristal para vehículos; cristal pintado; cubiletes de papel o de

materias plásticas; cubiletes que no sean de metales preciosos; cubos de la basura;

cubretiestos que no sean de papel; cucharas para mezclar (utensilios de cocina);

portacuchillos para la mesa; cuencos; damajuanas; desempolvadores no eléctricos;

aparatos de desodorización para uso personal; distribuidores de jabón; duchas bucales;

embudos; enceradoras de parquet no eléctricas; enceradoras para el calzado no

eléctricas; ensaladeras que no sean de metales preciosos; escobas; escobas de flecos

(mopas); escobas mecánicas; escobillas para limpiar los recipientes; escudillas; vidrio

esmaltado; espátulas (utensilios de cocina); servicios para especias (especieros);

estatuas y estatuillas de porcelana de barro o de cristal; estropajos metálicos para

limpiar; filtros de café no eléctricos; filtros para uso doméstico; soportes para flores

(arreglos florales); frascos que no sean de metales preciosos; freidoras que no sean

eléctricas; sartenes para freír; frotadores (cepillos); fuentes (de mesa) (recipientes);

fumívoros para uso doméstico; pieles de gamuzas para la limpieza; garrafas; cubos

para helados; moldes para helados; hueveras que no sean de metales preciosos;

portajabón (jaboneras); legumbreras (platos para servir legumbres); letreros de

porcelana o cristal; servicios de licor; licoreras (bandejas para servir licores) que no

sean de metales preciosos (camareras); limpia-muebles; mangas de pastelero;

mantequeras (recipientes para mantequilla); marmitas (ollas); mezcladores manuales;

moldes (utensilios de cocina); mosaicos de vidrio que no sean para la construcción;

neveras portátiles que no sean eléctricas; ollas a presión no eléctricas; orinales;

palanganas; palas (accesorios de mesa); palillos (mondadientes); palmatorias que no

sean de metales preciosos; rodillos de pastelería; quemadores de perfumes (pebeteros);

pitorros; soportes de planchas de planchar; soportes para plantas (arreglos florales);

platillos que no sean de metales preciosos; polveras que no sean de metales preciosos;

rascaderas (almohazas); ratoneras; recipientes para uso doméstico (que no sean de

metales preciosos); artículos para la refrigeración de alimentos conteniendo fluidos

para el cambio de calor para uso doméstico; regaderas; regadoras; instrumentos de

riego; sacabocados (utensilios de cocina); servicios (vajilla) que no sean de metales

preciosos; soperas que no sean de metales preciosos; sorbeteras; tamices (utensilios

domésticos); tampones abrasivos para la cocina; tapones de cristal; tazones; cubos

de tela; tendedores de vestidos; terrarios de interior (cultivo de plantas); toalleros

que no sean de metales preciosos; trituradoras domésticas no eléctricas; urnas que no

sean de metales preciosos; varillas (utensilios de cocina); vidrio en polvo para la

decoración.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: FANNY RODRÍGUEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-11-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-020059

[2] Fecha de presentación: 16/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SISTEMA INTEGRAL BAC CREDOMATIC

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios financieros.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE A. PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de mayo del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-029408

[2] Fecha de presentación: 20/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EL VALLECILLO

[4.1] Domicilio: DANLÍ, EL PARAÍSO, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAN JULIAN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Agua purificada.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS ORLANDO CANTARERO SANTOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No se reivindican los elementos de uso común contenidos en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que
en fecha ocho de septiembre del dos mil quince, compareció a
este Juzgado el Abogado José Antonio Mejía Corleto, incoando
demanda Ordinaria contra el Estado de Honduras, a través de la
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), con orden
de ingreso número 0801-2015-00303, para que se declare la
Anulación de Actos Administrativos de carácter particular por no
ser conforme a derecho en virtud de haber sido emitidos contrario
a derecho. Que se reconozca una situación Jurídica Individualizada.
Suspensión del Acto Impugnado. La adopción de medidas para su
pleno restablecimiento. Ordenar el envío del Expediente Administrativo
en que obran documentos originales. Apertura a pruebas. Se
acompañan documentos. Costas. Poder. Relacionado con las
Resoluciones Número OD097/14 y parcialmente contra AS244/15 de
fechas 17 de junio de 2014 y 28 de julio de 2015 respectivamente
emitidas por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones
(CONATEL).

LIC. WALTER  A. CARIAS GOZAINE
SECRETARIO ADJUNTO

20 S. 2016.
_______

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta
(50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo,
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil doce
(2012), compareció a este juzgado el señor Alexander Boanerges
Sansota Gonzales, quien confirió poder al Abogado Oscar
Orlando Sevilla Castro, interponiendo demanda en materia
de personal a la cual se le asignó la orden de ingreso número 204-
2012, contra el Estado de Honduras, a través de la Secretaría
de Estado en el Despacho Presidencial, para que se declare la
ilegalidad y nulidad de un acto tácito administrativo de carácter
particular, reconocimiento de una situación jurídica individualizada
de cancelación o separación injusta e ilegal y como medida para
su pleno restablecimiento se pague una indemnización por concepto
de prestaciones más el pago de salarios caídos desde la fecha de
mi cancelación hasta que se efectúe el pago por ser despedido
de mi cargo sin causa justificada conforme a lo establecido en
las Leyes del Estado, más el pago de salarios que se hayan dejado
de percibir por concepto de décimo tercero y décimo cuatro mes
y vacaciones y se me reconozcan también los aumentos que se
autoricen durante la sustanciación del juicio con especial condena
en costas se alega notificación defectuosa, se acompañan documentos,
poder.

LIC. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

20 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2014-013503
[2] Fecha de presentación: 11/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGROVETERINARIA VALENZUELA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGROVAL MILAGRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos para la ciencia, industria, agricultura, horticultura, silvicultura, abonos para el suelo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  La denominación se protege en su conjunto “AGROVAL MILAGRO Y DISEÑO”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.
______-

[1] Solicitud: 2014-013502
[2] Fecha de presentación: 11/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGROVETERINARIA VALENZUELA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGROVAL MILAGRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos fertilizantes, fungicidas, herbicidas y productos para eliminar las plagas y animales dañinos, productos
de uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  Sólo se protege “AGROVAL MILAGRO Y DISEÑO”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.
______-

[1] Solicitud: 2016-027839
[2] Fecha de presentación: 08/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIAL MARCELA, ERICK Y GABRIELA, S. DE R.L. DE C.V. (COMERCIAL MAEGA).
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VELA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:
Baterías para motocicletas y vehículo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAYLEN QUAN BULNES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-030476
[2] Fecha de presentación: 27/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XUNAM KAB, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COSTA SUR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Miel.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LIGIA ELIZABETH MUÑOZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  Solamente se protege miel, según describe la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 16206-2015
2/ Fecha de presentación: 27-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROVET MARKET, S.A.
4.1/ Domicilio: Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Perú.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUMENADE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FÉLIX A. SUAZO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.

RUMENADERUMENADERUMENADERUMENADERUMENADE
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B.

[1] Solicitud: 2016-029411

[2] Fecha de presentación: 20/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ASOCIACIÓN HONDUREÑA MUJER Y FAMILIA (AHMF)

[4.1] Domicilio: BARRIO GUAMILITO, 7 CALLE, 5 AVE., EDIFICIO DE 2 PLANTAS, SAN PEDRO

SULA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AHMYFAMILIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Clínica de atención familiar, en asuntos médicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No se reivindica Clínica de Atención Familiar, que aparece contenida en la Etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-020483

[2] Fecha de presentación: 18/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BLENDOR TEA COMPANY

[4.1] Domicilio: BARRIO LOS ANDES, 10 CALLE, 11 Y 12 AVENIDA, NOROESTE, No.111, SAN

PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, C.A., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BLENDOR Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, pan, pastelería, helados comestibles,
miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos),
especias, hielo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA CONSUELO SANDOVAL CHIRINOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 S. y 6 O. 2016.

1/ Solicitud: 2016-19927

2/ Fecha de presentación: 13-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Ferrara Candy Company

4.1/ Domicilio: One Tower Lane, Suite 2700, Oakbrook Terrace, Illinois 60181.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLACK FOREST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Dulces.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A. 2 y 20  S. 2016.
_______

BLACK FOREST

[1] Solicitud: 2016-029429

[2] Fecha de presentación: 20/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ASHLEY WILLIAMS

[4.1] Domicilio: MUNICIPIO SAN JOSÉ, DEPARTAMENTO LA PAZ, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEGACY FARMS COFFEE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ESTEFANIA ZAMORA SAUCEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  La parte correspondiente a nombre de dominio no se protege (w.w.w./com), que aparece
incluida en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y  25 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 9326-2016
2/ Fecha de presentación: 01-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUBI & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-22438
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROKU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras
clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores
naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.

ROKU

1/ Solicitud: 2016-22439
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUNKOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras
clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores
naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
______

BUNKOS

1/ Solicitud: 2016-20752
2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVISSIMO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería,
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-06-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-002406
[2] Fecha de presentación: 20/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEL RANCHO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones hechas de cereales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica ROSQUILLAS CRIOLLAS

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2015-041689
[2] Fecha de presentación: 27/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAQUERITOS EXTREMOS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Botanas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica QUESO FUSION

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2015-041687
[2] Fecha de presentación: 27/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAQUERITOS EXTREMOS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Botanas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica CHILE TOREADO

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
_____1/ Solicitud: 2016-20750

2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RANCHITAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y
cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comes-
tibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-06-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa  Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-20751
2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RANCHITAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-06-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 A., 2 y 20 S. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en
fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil dieciséis,
compareció a este Juzgado el señor EMERSON ARMANDO
MEJÍA CHAVEZ, incoando demanda especial en materia
personal con orden de ingreso número 0801-2016-00351,
contra el Estado de Honduras, a través de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Seguridad, para que se declare la ilegalidad
y nulidad de un acto administrativo, el que no se encuentra ajustado
a derecho, por infringirse el ordenamiento jurídico y haberse
quebrantado las formalidades esenciales del procedimiento.
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada de
separación injusta e ilegal y que se adopten las medidas
necesarias para su pleno restablecimiento condenando al Estado
de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho
de Seguridad, al reintegro al grado de comisario de policía y al
cargo de jefe de policía de turismo, UDEP-11, Dirección General
Policía Nacional, Islas de la Bahía, o a otro cargo y salario en
iguales o mejores condiciones, y a título de daños y perjuicios el
pago de los salarios dejados de percibir con todos sus
aumentos, pago de vacaciones, décimo cuarto mes, décimo
tercer mes y demás beneficios colaterales desde la fecha de su
cancelación hasta la ejecución de la sentencia. Se decrete en
su caso la nulidad del acto administrativo por el cual se haya
nombrado mi sustituto en el rango y cargo que desempeñaba.-
Se acompañan documentos.-Costas del juicio. Poder. Siendo el
acto impugnado, Acuerdo de cancelación número 1299-2016 de
fecha  14 de junio del dos mil dieciséis.

ABOG. HERLON DAVID MENJIVAR NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

20 S. 2016.

_________

Aviso de Herencia Yacente

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Seccional
de Choloma, departamento de Cortés, al público en general
y para efectos de la Ley, HACE SABER: Que en fecha cinco
(05) de mayo del año 2016, compareció a este juzgado la
Abogada SANDRA DERAS RIVERA, en su condición de
representante legal del señor RUBÉN ALBERTO RECONCO
AVULEZ presentando solicitud de herencia yacente sobre todos
los bienes, derechos y acciones dejados a su fallecimiento por el
señor FABIAN GARCIA DUBON (Q.D.D.G.) con Número
de Identidad 1408-1964-00077, la cual fue admitida el 30 de

mayo del año 2016, donde se ha ordenado librar el presente
aviso, para los trámites consiguientes del proceso, en virtud que a la
fecha no habido declaración de heredero.

Choloma, Cortés 26 de agosto del año 2016.

JORGE ALEXIS BRIZUELA BUESO
SECRETARIO, POR LEY

20 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-27523
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dermix México.
4.1/ Domicilio: 3a. avenida 16-50, zona 2, Jardines de Santa Delfina, casa 28,

Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Oot SAKIL

6.2/ Reivindicaciones:
Protege marca, diseño y colores.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos,
lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Joaquín Roberto Máquez Vásquez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 S., 6 y 25 O. 2016.

___________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

No es responsable del contenido de las

publicaciones, en todos los casos la misma

es fiel con el original que recibimos para

el propósito.
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